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GUSTAVO

DE JUDO
GUATEMAI.A

urP-FDNJ-04-2026
Guatemala,22 de enero de 2,026

Señores.
Secretaria Ejecutiva de la Comisión de Acceso a la lnfomación Pública.
Procurador de los Derechos Humanos.
Presente.

Reciba un cordial saludo de parte de quienes conformamos el personal técn¡co y
admin¡strativo de la Federación Deport¡va Nacional de Judo.

Por med¡o del presente nos permitimos remitir a ustedes copia física de la constancia
de envío electrón¡co del informe anual2025, que se envió de forma digital el día 22 de enero
de dos mil veintiseis, a través de la plataforma de recop¡lación de datos de solicitudes de
lnformac¡ón Pública requerida a la Unidad de lnformac¡ón Públ¡ca de la Federac¡ón
Deport¡va Nacional de Judo.

Agradeciendo la atención prestada a la presente, se suscriben

Muy atentamente,
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Aux¡l¡ de lnformación Pública
Federac¡ón Deportiva Nac¡onal de Judo

ILAR GAMARRO LIC.J O ROLAN

Federac¡ón De Naci
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GIMNASIO CENTRAL DE ruDO HELI CABEIRO
(Complejo Deportivo Siete de Diciembre, Zona 5)

CIUDAD DE LOS DEPORTES, ZONA 5 GUATEMALA, C.A.
e-mail: info@fedejudoguate.org.gt / informacionpublica@fedejudoguate.org.gf

PBX:2246-7500



De conlbrmidad con los Arriculos 274 y 275 de la Constitucióo Polilica de la República de Cualemala. 48 dc la Ley dc Acccso a la
hfonnación Pública. la prcsentc es constancia que la inslilusión:

lnstitución quc rcmite el informc electrónicsmentc; Fedcr¡c¡ótr N¡c¡on¡l de Jüdo

Usuario: Gota¡ro Adolfo Agu¡l¡r Grmrrro Fccha de enlio electronico: 202ó.1[-22

Pcrsona que llenó cl informc:

Númcro de solicitudcs reponadas:

0 E$rit¡t 0 VarbaLr 2 Elccrró¡ic¡r 0 Otror

Solicitudcs por géncro:

2 Hombrcs 0 Murrre§ 0 Pcr¡onr Jlrldcr
El resultado de cada una dc las solicitudcs dc información (rcsoluciones):

2 EllreSrd¡! 0ln.r¡lte¡ci¡ 0 Negrtir.Ioa¡l
0 Ncg¡tilr P.rci¡l 0 Pe¡dientc 0 Desecbsdr

'Iiempo promcdio de respuesta de las solic¡tudcs rcporradasr 6 diar t,a cantidad de solicitud€s con ampliación de plazos:0

C artidad de solicirúdes no satisfechas por ser información:

0 Inform¡clón re¡erv¡dr 0 hformrc¡ó¡ conñdcrc¡d 0 Neg¡t¡v¡ por f.la¡ dc rcl¡r¡ció¡

El númcro dc impugnacioncs (§olicitudes con rccurso dc revisióí): 0

Consignó y rcmhió la inform¡ción aniha descrita, relativa rl infome anual de solicirudes corcspondicntc al año 2025 incluycndo
las solicitudes rccibidas dcl 0l dc cncro al 3l dc diciembre dc 2025, y con f€cha 22{l-2026 imprimc la prcsente conslansi¡ d€

cnvio sicndo la instilución rcmitc¡tc la responsabl€ dc la vcracidarl ¡' calidad de información dc acusrdo al Añiculo .10 dc la Lc¡ dc
AcccÍ, a la I¡fofmación Pública quc reSula: "Rcspucsta cn sistemas de informasión clcctrónicos. Los suj','tos obligados adoplarán
las medidas de seguridad qu€ pcrmitan dotar de cetcz¡ a los info¡mes cntiados por mensajes de dalos. lin cualquit-r caso

conscnarán coñstancia dc l¡s rcsolucioncs o.iginalcs".

Aliculo 4E: "...81 Procur¿dor de los Dercchos Humanos podrá solicita¡. cn los casos de los numeralcs 4. 5, ó y 7. los molivos y cl
fundamentc quc origina¡on esa resolución. Lo antc¡io¡ con fundamenio en lo previsto por el aficulo l.l. lilc¡al i) dc Ia Lst-, de l¡
cornisión de los Derechos I I del Congreso de l¡ República y del Procurador de los Derechos lluñano§. Decreto Númcro

54-86 dcl Congrcso dc la Rcpú

Accpta y rati
Nombre:

¡ca Yisto Bucno
Nombrcl
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